
CONSTANCIA. Enero 13 de 2021. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, 
informando que las E.P.S. SAVIA SALUD y la S.O.S.,  dieron respuesta a los 
requerimientos realizados mediante oficios N°561 y 562, informando las direcciones 
de los demandados que figuran en sus bases de datos. 

Pasa para resolver lo pertinente . 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

Manizales, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado: 17001-31-10-006-2020-00177-00 
 

Vista la constancia que antecede, se dispone agregar a las presentes diligencias y poner 

en conocimiento de la parte demandante, las respuestas a los oficios N°561 y 562 

remitidas respectivamente, por las E.P.S. SAVIA SALUD y la S.O.S., informando como 

direcciones de notificación de los demandados y que reposan en sus bases de datos las 

siguientes: 

 

-LUIS JAVIER CHICA BEDOYA: 

-Dirección física: CARRERA 16 N° 3-01 PISO 2 de Cali – Valle del Cauca. 

 

-PATRICIA HERNANDEZ OBANDO: 

-Dirección física: KR 112A 36C 83 IN 141 Barrio: LAS INDEPENDENCIAS de Medellín-

Antioquia. 

 

Con base en las direcciones suministradas, el Despacho encuentra procedente ordenar 

que las notificaciones personales sean realizadas conforme previsión contenida en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 2020, es decir, que la parte demandante podrá enviar copia 

de la demanda, anexos y auto admisorio, a las direcciones físicas de notificaciones arriba 

enunciadas, para lo cual se otorga un plazo de CINCO (05) DÍAS contados a partir de la 

notificación de esta providencia, con la finalidad de que se allegue la evidencia del envío 

y de la recepción de la respectiva guía en las direcciones indicadas ( Sentencia C-420 de 

2020- Numeral tercero de su parte resolutiva). 

 

En los formatos de notificaciones realizadas a los demandados, nada se enunciará con 

relación a la forma de notificación prevista en el C.G.P., sino que se les deberá advertir 

del término previsto en el inciso tercero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 “…La 

notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente 

al de la notificación” (Negrita fuera del original). 

 

Si dentro del término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación por estado 

de la presente providencia, la parte interesada no ha aportado evidencia de haber 

enviado las notificaciones de la demanda, se remitirán las diligencias al Centro de 

Servicios Civil y Familia para que se lleven a cabo las mismas. 

 

Igualmente, se advierte, que en aras de garantizar el derecho a la defensa, a la igualdad, 

y con la finalidad de precaver nulidades, ante el silencio de los demandados, éste 

Despacho podrá en cualquier momento y por cualquier medio, verificar con aquellos, 



que en efecto hayan recibido los documentos y si es del caso, adoptar las medidas de 

saneamiento correspondientes. 

 

 

NOTÍFIQUESE 
 

 
 

 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

VCB 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 003 del 14 de enero de 
2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 





 
 

 

CD2—20201211 

Señores 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 

 
Asunto: Respuesta a Solicitud de Información según Oficio Nro. 562 

Diciembre 10 de 2020 radicado Nro. 17001-31-10-006-2020-00177-00 

 
Cordial saludo, 
 
 
Dándole alcance al oficio en asunto donde solicitan informar al JUZGADO SEXTO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS, los datos biográficos del ciudadano (a) 

LUIS JAVIER CHICA BEDOYA C.C. N° 1.373.975,  tales como la dirección de residencia, 
empleador y correo electrónico. 
 
Por lo anterior y en aras de dar respuesta, procedemos a manifestarnos respecto de lo 
siguiente: 
 

NOMBRE: LUIS JAVIER CHICA BEDOYA 
C.C. No. 1.373.975 
ESTADO DE AFILIACION: ACTIVO 
TIPO DE AFILIADO: BENEFICIARIO 
DIRECCION: CARRERA 16 N° 3-01 PISO 2 
BARRIO: NO REPORTA 
CIUDAD: CALI 
TELEFONO: 5541468 
CORREO ELECTRONICO: NO REPORTA 
PAGADOR: NO REPORTA 

 
 
La información suministrada anteriormente es la que se encuentra en el aplicativo Salud de la 
EPS SOS S.A., tal y como se evidencia, teniendo en cuenta que la misma fue la que aporto el 
usuario a nuestra entidad al momento de vincularse. 
 
 
Cualquier inquietud, con gusto será atendida 4898686 – Ext. 3134 o correo 
notificacionesjudiciales@sos.com.co  

 
 
 Atentamente, 

 

HERNEY BORRERO HINCAPIE 
C.C. 14.799.968 de Tuluá- Valle 

T.P. No. 234.412 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Proyecto: Giovanny Ceferino Pérez 
Revisado: Herney Borrero Hincapié 

 

 

 

mailto:notificacionesjudiciales@sos.com.co




Dando respuesta a su solicitud, a continuación relacionamos la información que a la fecha 
fue encontrada en la base de datos de la EPS SAVIA SALUD, para  el usuario relacionado.

Medellin,viernes, 11 de diciembre de 2020

Tipo Documento: CC

Estado en la EPS: ACTIVO

Teléfono: 2525418 - 

Departamento: ANTIOQUIA

Régimen: Subsidiado

Barrio: LAS INDEPENDENCIAS

Documento: 30309031

Nombres: HERNANDEZ OBANDO PATRICIA 

Con los siguientes datos consignados en nuestra Base de Datos.

Direccion: KR 112A 36C 83 IN 141

Municipio: MEDELLIN

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO METROSALUD

La información que suministramos es de carácter confidencial y/o reserva, rigiéndonos 
por  lo  establecido  en la  Ley  1581  de  2012  y  Ley  1755  de  2015.  En  consecuencia, 
rogamos el favor conservarla bajo igual criterio. Cualquier inquietud adicional con gusto 
será atendida.

De igual forma toda información que requiera debe ser solicitada al correo:  
luis.restrepo@saviasaludeps.com 

Atentamente,

IPS:

Cordial Saludo.

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Sr. (a)

RD 2020-00177
CARRERA 23 # 21 - 48
MANIZALES

John Abad Serna Henao
Auxiliar de Aseguramiento - Aseguramiento
Savia Salud E.P.S.

Asunto: Respuesta a solicitud de información.

Alianza Medellín Antioquia EPS-SAS NIT 900604350-0

Calle 44 A 55-44 Piso 13  Ed. Business Plaza  Medellín – Antioquia

Tel: (4) 4601674

Línea nacional 01 8000 423 683 Local 4481747

 www.saviasalud.com

Medellín
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